
FORMULARIO 12.5 Ley 20.898 Titulo I

N:DE.CERfIIICADO

1355

FECHA DE APROBACION

tt/08/20L7

ROt S.r.l

927 -56

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN

(Permiso y recePción defin¡tiv¿)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

DIRECCION DE OBRAS " I.MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

x
URBANO RURAL

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón d€finitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'18852 de la fecha

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el titulo I artículo 3'de la Ley N' 20 898

D) Elgiro de ingreso mun¡cipal N" 5327869 de fecha 2610712077 de pa8o de derechos munlclpales.

23/06l2oL'1

1.- Otorgar Certificado de Regulari¿ación que entrega simultáneamente el Perm¡so v la Recepción definitiva de la

viv¡enda ex¡stente con una guperflcie de 138,67 M2 ubicada eñ

ALBERT CAMUS N'3590 tOfE N' Manzana ..,..'.'...... .. localidad

o loteo Sector
(urbañooruc )

de conformidad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman paate del presente certificado de regular¡zación

2.- lndividual¡zac¡ón del lnteresado

RESUETVO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI PROP¡ETARIO, ., R.U.T..
CARLOS EDUARDO ROJAS BORQUEZ 7,941.510-3

REPRESENTANTE TEGAL del PROPIETARIO R.U,T.

2.- lnd ividualización del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE L^ EMpRESA (cuando corr€sponila)

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPE.ÍENTE ,I PROFESION , ,R.U.T.,.
ARQUITECTOMARLENE OVALLE CONUEPAN

\J)rA: !a'Ji l.t¿ C) .nrtulo 2' ¿. 6 L.y N' 20 393 {Ain ¡fr¡d

NOfAS

L.- Cua¡qu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente certiflcado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCIoN STMULTANEA en 53,32 mts2 en primer p¡so. Completando un total de
138,67 mts2 dest¡no v¡vienda.

4.- construcción acoglda al D.F.L N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf¡c¡e acogida cualqu¡er t¡po de uso relac¡onado
con el expendio y/o vent¿ de bebidas alcohól¡cas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Genera¡ de urbanismo y
Construcción.

5.- CARPETA 833 año 2017 - SEO 18852 con fecha del 2017.

08R45(ot
({,
el

DfRECTOR A D
(! TINA CONTRERAS LEAt

DIR
h

KMA/MBR

6

4uoaao'-

R

DE OBRAS MUNTCTPALES (S)
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